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go no han tenido ni podido tener lugar, porqllc faltó 

el oríjen legal da ellos. 

SESION 6. a ORDINARIA EN 15 DE JUNIO DE 1885 

Presidencia del señol· Sdnchez FonteciUa 

SUMARIO I para hacer mas evidente la diferencia de casos, 

el artículo 72 supone electores, i yo pregullto al Se

nado i a cada uno de los señores Senadores si podria 

responder a la pregunta, de si el 29 de marzo, en que 

se verificaron las elecciones, habia en Santiago ciu

dadanos electores con derecho de sufrajio por hallar

se inscritos en los rejistros del departamento. 

Dcspues del robo de los rejistros i del secuestro u 

ocultacion de las copias, ~hai álguien que, con con

ciencia clara i tranquila, pudicra aflmar que hai re

jistros electorales legales en el departamento de San

tiago~ 
Si esto es evidente i claro, i si lo es que el artículo 

72 supone la existencia de. rejistros electorales, icómo 

se invoca ese artículo como decisivo i esprcso para 

declarar nulos nuestros poderes1 
Por otro lado, si cl artículo 72 se aplica a los ca

sos en que por cualquier motivo no han funcionado 

las mesas receptoras, ¡,en qué situaclon colocaria el 

Senado, acepbmdo esa teoría, a la Honomble Cámara 

de Diputados? 
En efecto, no hai, a los ojos de la lei, otras mesas 

receptoras legales que las que funcionan con los rejis

tros o con copias auténticas u otorgadas en la forma 

presentada por la leí misma. Ahora bien, en San J a

vier de LOllCOmilllt solo habia un rejistro, los otros 

habian sido robados o habiltll desaparecido. lILientras 

tanto, la Honorable Camara de Diputados acaba de 

declarar válidas las eleceiones de San J Itvier, siendo 

que, como se ve, solo una mesa pudo ser legal. Lue

go el cuerpo colejislador comprendió que el artículo 72 

no tenia el alcance que aquí se le quiere dar, o bien 

deliberadamente violó el artículo 72, lo cual no es 

posible al Senado suponer ni a mí me seria lícito 

imajinar. 
Todavía mas: tampoco puede invocarse el artículo 

72 para el efecto de sostener que siempre que el nú

mero de votantes omitidos o que no figuran en el es

crutinio influyan en la eleccion, ésta deba declararse 

ineficaz. Los respetos debidos a la Honorable Cama

ra de Diputados, vedarian al Senado hacer tal decIa

racion o consagrar tal principio. 
La Honorable Cámara de Diputados declaró vá

lidas las elecciones de Lontué, despues de haber de

sechado una indicacion para avanzar las investigacio

nes; tan claro debió hallar el negocio. 
Pues bien, en Lontué el número de calificados en 

rejistros existentes i válidos, pasa, segun entiendo, de 

1,400, i entretanto se aprobaron las elecciones que 

causaban solo 280 votos, i de ellos una parte obje

tada. 
Por manera que se pretende que el Senado aplique 

la lei, respecto de nosotros de diversa manera de lo 

que lo ha hecho la Cámara de Diputados. Esto im

portaria o una injusticia respecto de nuestros electo

res i de nosotros, o una censura de la conducta de la 

Honorable Cámara de Diputados. 
El señor Varas (Presidente).-Como ha llegado 

la hora de levantar la sesion, el señor Senador podra 

continuar usando de la palabra en la sesion próxima. 

Se leva':"tt6 la sesion. 
RAum:-iDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesionGs 

Acta.-Cuenta.-El señor Rosas Mendibnru presta, el jn

ramento de estilo.-Continúa el debate sobre el informe 

de la Comision Calificador(\, de Poderes i hace uso de la 

palabra el señor Concha i Toro.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Anttlllez, Cárlos, (Ministro 

de Gnerra) 
Balmaceda, J. Manuel, (Mi-

nistro de lo Interior) 
Besa, José 
Castillo, Miguel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Fabres, Clemente 
Gana, José Francisco 
González, Marcial 
Ibáñez, Adolfo 
Lamas, Víctor 

Marcoleta, Pedro N. 
Recabárren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, J oaquin 
Rosas Meudiburu, Ramon 
Saa \'edra, Cornelio 
Sanfu8ntes, Vicente 
Valderrama, Adolfo 
Vergara, José Francisco 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, J. Ignacio (Minis
tro de Justicia) 

Vial, Ramon 

Aprobada el acta de la sesioll anterior, se dió 

cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos del Spnado i de la Cámara de Diputados: 

El empréstito interior contratado en junio de 1878 

i ratificado i ampliado por las leyes de 27 de julio i 

6 de setiembre del mismo año, importa hoi la suma 

de tres millones trescientos cincuenta mil pesos 

($ 3.350,000). Esta deuda ha sufrido, como es noto

rio, modificaciones postcriores con arreglo a conve

nios celebrados con los respectivos acreeclores o pres

tamistas. Entre estas modificaciones figuran las rebajas 

sucesivas en la cuota de los intereses, que siendo nue

ve por ciento (9°;0) en el contrato primitivo, deflcen

dió en seguida a seis por ciento (6%) i luego al (5%) 
que es el interes que hoi dia devenga dicho emprés

tito. 
Por convenios sucesivos tambien se ha ido proro

gando el plazo de dos arlOS estipulado al principio 

para la cancelacion de esta deuda. La tí.ltima pr6roga 

acordada con los acreedores terminó el treinta i uno 

de enero último. 

La situacion presente del Erario Nacional i las 

econom{as que es posible realizar en algunos gastos 

públicos, merced al estado tranquilo i normal en que 

la República se encuentra, permite i aconseja eancc

lar de una vez esta parte de nuestra deuda interna 

con provecho de la industria, a la cual se devuelve 

un capital que el Gobierno ya no h8. menester, i con 

proyecho del Estado, que ahorrará el pago de intere

ses i que, en resguardo de su propio crédito, no debe 

dejar subsistir por mas tiempo un contrato de térnlÍ

no vencido. 
N o habiendo consultado en el presupuesto de gas

tos del presente año ninguna suma para el pago dp, 

esta deucl a, me veo en el caso de pcdiros los fondos 

necesarios para verificarlo. 
En est,t virtud, tengo el honor de someter a vuestra 

aprobacion, dc acuerdo con cl Consejo de Estado, el 

siguiente 
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PHOYECTO DE LEI: 

Articulo únioo.-Pl'ooéllase a cancelar, con fonrlcs 
nacionales, en el término de seis ]11('SOS, el saldo de tros 
millones trescientos cincuenta mil pcso~ ($ 3.350,000) 
del empréstito interior a que se refieren las leyos de 
16 de enero, 27 de junio i 7 de setiembre de 1878 i 
decreto de 31 de enero de 1883. 

Santiago, 12 (lo junio tle 1885.-DO;\UNGO SANTA 
MARIA.-Ramon Barro~ Luco». 

En tabla. 

como 10 dije en la sesíon pasada, no me opon:~o a que 
los electores de Santiago confirmen o inva.lítlen la 
eleccion con q ne lw sido honrado. Por el con tral'io, 
lo desoo en hOll1onajo a los ciu(ladanos del Lloparb
monto i por mi intcres personal, tal como yo lo com
prendo. 

2.° Del ~iguionte oficio de la 
tados: 

Al continuar en el aspeeto legal de la c:uestioll, 
quizás deberia hacer la uistincion de poderes i de elec
cion. Sin embargo, como la distillcion, en este mo
mento, podria introducir alguna confusion en el d(;ba
te, seguiré discuniendo sobre la base que ha tomauo 

CAmara ue Dipu- '1 C' 1 . 1 la mayOl'll1 de a OllllSioll, e e conSle erar eOI'/eGtos 

«Santiago, 15 de junio de 1885.-COll motivo del 
mensaje que tengo el honor de acompañar a V. R, 
esta Honorable Cámara ha aprobado el siguiente 

nuestros poderes en su forma. :r.ras adelantE' tendré 
oportunidad de tocar este aspeeto dclnegocio. 

Ahora, siguiendo en el terreno en que ha planteado 
la cuestion la mayoría de la honorable Comi:,ion, voi 
a demostrar que t(mgo razon para sostener que, aun
que se deban hacer elecciones en Santiago i aunque 

Art. 1.0 El distrito jurisdiccional del j uzgatlo de so subordine a su resultado la calilicacion definitiva 
letras de Antofagasta abrazad el tCl'l'itorio compren- de las elecciones de la Victoria i 11dipilla, los eleji. 
dido entre las provincias de Atacitma i Tarapacáj i el dos por estos departamentos tienen derecho a COnR(H'-
de la Corte dg Apelaciones de ICluioue se estenderÍt 'h 'fi 1 1 l ' 

-1 val' sus aSlentos asta que, ven Cal a a e eCClOn en 
hasta el limite l'101'to de la primera ()0 las proyincias Santiago, el escrutinio no les despoje de la mayoría 
indicadas, COll la limitacion üstahlecicla para las causas de que hoi est.in en pose»ion. 
de haeienda por el artículo 3.° tle la! ri de 15 de llO- Rai una provincia en que dos departamentos han 
viembro do 1884. Seran falladas pOl este Tribunal elejido varida i legalmente sus Senadores i en la que 
las :;ausas que, habieudo tenido orijell entre la márjell un llepal'tamento !la ha hecho cleccion. iCuái será la 
sur del rio Loa i el paralelo 23" dB latitud sur, le sitnacion de los Senadores eledos? Esta es la cues
hayan sido enviadas en apelacion o consulta por el tion. 
juez referido. La sana razon indica que la eleceion heeha algo 

Art. 2.° El sueldo del juez de letras de Antofagas- debe significar. Si para la aprobacioll de los pOllüros 
ta será el de sieto mil posos anuales, i su jnbilacioll se requiero la eleccion del tercer departamento, i ústa, 
se aJo ustará a lo dispuesto en el artíeulo 6. 0 de la es- l' 'fi ' 1 . por a gun motlvo, 110 se vel'] cam, ¡que a canee o Slg-
pre&ada leí. nificado tendrá la votacion ya hec1m? Si esa e1oceion 

Art. 3.° La Corte de AI)elacioncs (le la Serena . .1 1 ' hubiera tenido lugar, se tratarm lit', una apru )aCI011 o' 
seguirá conociendo en todas las Cl\UfmS falladas por rechazo definitivo. 1\1as, como no hai sino una cIec-
el juzgado de letras de Antofagast:t en cuyo conocÍ- cion que IJuede llamarse incompleta o provisoria, la 
miento hubiere prevenitlo.-TlUUhicll seguirá cono- eleccion hecha en esta condicion debe corresponder a 
ciendo la misma Corte de las causas en que se hubie- lo que realmente ha acontecido, esto es, al rec01lOci
re concedido apelacion Ítlltes de b::Pl'Olllulgacion de miento de una mayoría real i positiva, miúntras ella 
la presente lei. no haya sido desvirtuada por un número mayor de 

Art. 4.° Esta lei cO!llenzará;:¡ rejir desde el dia votos, 0, lo que es lo mismo, a la aprobacioll con la 
de su publicacion en el Diario Oficial. calidad de interina o provisoria. 

Dios guarde a V. E.-DEMETRlo LASTAHRIA.- El informe de la mayoría de la Comision propone 
Juan Antonio OI'7'ego, Secretario», que no se acepten pOI' ahora los poderes. Si se trata 

En laNa. de significar que los poderes son insuficientes para 
PI'Mtú el jztl'amentu de estilo, i se incurpol'ó en la que quede definitivamente aprobada nuestra elaccioll, 

Sala, el seFior Rosas lJfendibu7'u, Senadm' de la pro- está bien, aunque no esté de acuerdo con los ante ce
vincia de Linares. dentes del informe. 1\1:as, como a pesar de que el in-

]~l señor Sánchez Fontecilla (vico-Presidente). forme se pronuncia acerca de si debemos continuar 
-ColltimÍrr la discusion del articulo 3. 0 del informe funcionando, no obstar. te la deficiencia de los pode
de la COlllision Calificadora de POllercs, relativo a las re.>, hasta que se verifique la eleecioll de Santiago, 
elecciones de Senadores por la provincia de Santiago. COllJO lo ha hecho presente uno de los honorables in
Puede seguir lJaciendo uso de la palabra el honorable formantes, pudiera creerse que la inadmisibilidad por 
seI!or Concha i Toro. ahora nos escluye desde luego, me veo en la necesidal1 

El seilol' Concha i Toro.-En la sesi01l anterior de demostrar c6mo es q (le seria insostmúble esa con
me ocupaba de dem08trar c6mo es que, aplicando ri- clusion. 
gorosamonte la Lei de I~lecciones, los poderes de los Para fundarla se invoea el artículo 100, que dispo
t:lenadores por la provincia de Santiago debian ser ne que «cuando el Scmado declare nula la eleccion do 
aceptados defiuitivalnente, cuand0 llegó la hora l1e uno o mas departamentos, no mandará pl'Oceder 11 

levantar la sesion, Sin esa circunstancia habria adu- nueva eleccion si los candidatos proclamados quedan 
ciclo otras consideraciones, fllera do aquellas que C8CU- con la mayoría de los sufrajios de la provinóa». 
dllJ el Sl'n,tclo, Hoi proIlcro ahmclon<1l' eso punto, 1Ias, ¡dónde (1ice la lei que cuando un departamen
pO:"Fw ya ha silIo Ln,tc\do con tOILt cLtridacl ['01' mi to no ha hecho oJeccion se suspendan los dedos dfl 
colega, porque 4e~()O vi V~Ulli:lltQ l'oc[lleir Ill,i cl~scurso a ¡la que han ~lecho, los otros uep~rtalllclltos! Yo como 
aquello que conSIdero lIlclIi'\pe11sable deCIr, 1 porque, prendo que, 1Il vocundosc el espintu de la lel, se dec1a· 
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re temporal el efecto de las elecciones verificadas i 
que, si se reconocen válidas, se su bordille su efecto al 
resultado que arroje la eleccion ulterior del departa
mento (lue no elijió i que debe elejir . .xo comprendo 
que se pretenda aplicar las reglas de nulidad a casos 
de omision. 

Si las reglas de la nuliuaLl d~bierall aplicarse, yo 
preguntaria: iqué elecciones son las que se anulan1 
¿Cuáles se mandan repetir? 1\0 pueden ser las de 
Victoria i M:elipilla, porque se las reconoce legales; 
tampoco la de Santiago, porque no se puetle repetir 
lo qcte nunca se ha hecho. Es preciso convenir en 
que si cs nula nuestra eleccion, debe mandarse repetir 
la de lI{elipilla i Victoria, i si 110 es nula, somos Se
nadores miéntras otros votos tan legales como los que 
hemos obtenido no nos quiten la maY0rla con que se 
nos ha favorecido. 

Se dirá que se juzga por analojía, porque el caso no 
está previsto en la lei, i que nuestra eleccion es in
completa. Pero para esto es preciso reconocer que no 
hai lei i que la que se dicte bajo la forma de leí o de 
proyecto de acuerdo tiene que revestir el carácter de 
pecar contra el principio üe que la lei rije pam lo fu
turo i no tiene ordinariamente efecto retroactivo. 

Es conveniente CH situaciones semejantes ser suma
mente cauto, no solo por respeto a la justicia SillO por 
propia convcniencia, porquc de ordinario el primer 
pase. es el que cuesta, i una vez dado, las mayorúts 
pueden no reconocer límites a su voluntad o com-c
niencias. 

Estoi dClllostramlo q IIe la eleccion hecha por l\Ioli
pilLt i Victoria, aunque debieran quedar subordinadas 
all'esultado de la que se haga en Santiago, habilita a 
los elejidos para ejercer sus funciones hasta tanto que 
un ncto posterior les llrive de la mayoría que hoi 
tienen. 

Esta proposicion es mas evidente si se toman en 
cuenta las consecuencias que ~e desprenderian de una 
l'Bsolucion eontraria i las que se derivarian de la cnes
tion que yo sostengo. 

En efecto, si ántes de que se haga h cleccion en 
Santiago los Senadores elpjidos por la, Victoria i ::\lc
lipilla no tiene el earácter <le tales, resultarian graves 
ineonvenientes eonsiderando la cuestion en abstracto. 

Esa ,solucion consagraría la teoría de que cuando 
en una provincia, como Valparaiso o Coquilllbo, haya 
hahido lucha, pueda un partido o el Gobierno frustrar 
la deceÍon si se cree pertlido, caso de veritlcarsc, mc
(liante impedirla o evitarla en un solo departamento. 
:En COCjuimbo, Elqui o Combarbalá, en Valparaiso, 
Casablanca o Limache pueden influir en el resultado 
de una eleceion ele la provincia si la diferencia de yo
tos entre los candid,ttos es inferior al m'tmero de cali
ficados en uno de esos departm11tmtos. 

Ahora bien, un robo de l'ejistros, abusos de las au
toridades electorales o dc las autoridades administra
tivas pueden impedir la eleccion en UIlO de dichos 
departamentos, i en este caso resultaria que, merced 
al fraude o al crimen, se impediria al ménos proviso
riamente, el ejercicio de sus funciones a los electos 
en el resto de la provincia, porque no habia votado 
un dep:trtamento que solo elije un Diputado. 

El caso que ímajíno puede presentarse mas fácil
mente. Supóngase que 10B camliJatos A i 13 km ob
tenido 10,000 i CiD 10,200; supúngase que por 
robo del rejistro o desaparecimiento de la fuente la 

eleccion se hace imposiLle ésta en una seccion que 
contenga 250 a 300 inscritos. La eleccion podria ser 
nula. 1, por este motivo, ¿habria de quedar sin 1'epre
sentacion la provincia? 

Téngase pr(,serÜe que pam rectificar la eleccioll en 
este caso, la eleccioll de Senadores deberia repetir~e 
conforme al articulo 100 de la lei en todo el llepa1'
tamento, i no solo hacerse en la seccion en que no 
hubo eleccion. Tengase tambien presente que, en el 
caso supuesto, es solo uno de los rejistros electorales 
el que ha Llesal;>arecido. 

Ahora bien, t vol verian a sufragar todos los electo
res del departamento? ¿Se procedería a hacer nuevas 
calificaciones en todo el~ ¿Se haria \í.nicamente en la 
seccion? Pero en este caso ¿cuáles serian los límites 
de la seooion? ¿cuáles los ciudadanos que allí pudieran 
calificalse? 

Se ve, pues, que segun la teoría que analizo, un 
solo departamento, una sola seccion del rejistro po
dria impedir que entraran al Senado los ciudadanos 
elejidos en el resto de la provincia. Se ve, pues, que 
por un tiempo mas o lnénos largo, i que nada impide 
se prolongue por un período lejislativo, puede quechw 
una prOyillCia sin representaeÍon. 

1 no se diga que la eleccion se hará, porque supo
niendo salvables las dificultades que he apuntado, yo 
tengo el derecho de suponer que puede no hacerse. 
En materia de hipótesis, solo las físicaR o moralmen
te imposibles pueden escluirse. 

Mientras tanto, de aeeptar el principio contrarío, 
de reconocer el carácter de Senadores electos en los 
casos de cleccion incompleta hasta que las eleccioues 
que falten confirmen o modifiquen la mayol'Ía resul
tante ele la3 primeras elecciones, !lO tiene inconve· 
nieute algunu. 

Sin dudo! no lo es el que ejerzan las funciones de 
lejisladores ciudadanos que mas tarüe pueden l)erder 
el caráeter de tales, pOJ'que en ese caso seria preciso 
no permitir votar a llingun Senallor miÉlntTas su elec
cion no haya sido declarada válida; esto no se ha he
cho ni nunca se hará. Nosotros mismos llemos estaclo 
ej ercicndo nuestras funciones de Selladores votando 
en las sesiones anteriores. 

Por el contrario hemos visto funcionar durante pe
ríodos completos a miembros del Congreso cuyas elec
ciones han estado demmciadas como nulas. lIemos 
visto tambien muchas veces ejercer funcioues lejisla
tivas por un tiempo mas o méuos largo a miembros 
del Congreso que mas adelante han perdido ese carác
ter por declaracion de nulidad de la elecciol1. 

Atlemas, dados estos antecedentes, yo preguntaria 
cuál será la situacion legal o constitucional de los Se
nadores electos por Meli pilla i la Yictoría: itendrlÍ.n 
el fuero constitucional? 

Ante las autoridades atll1linistmtivas i judiciales 
esos ciudadanos presentarian el artículo 74 en su in
ciso pemUtimo, que dispone lo que sigue: 

«Serán proclamados los candidatos que obtengan 
las mayorías mas altas hasta completar el míll1c1'o ín
tegro de Senadores que corre~ponda elojir a la pro
vincia, i Senador suplente el que obtenga la primem 
mayoría pam este cargo. En caso üe empate, se proce
dcrá eu conformidad a lo clispuesto en el artículo 
anterior». 

Esos ciudadanos exhiLil'iün tambien el acta de es
crutinio; i con {¡mbos documentos sostcllllrian su ca-
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rActer de Senadores. Nadie podría presentar la deda· 
racion de nulidad de las elecciones de que daba fé el 
acta. De aquí resultaria que los Senadores electos 
serian tales respecto de terceros, pero no lo serian para 
el Senado. 

Convendria, por tanto, que los que sustentan la teo
ría que impugno, salven este inconveniente en el caso 
de ser aquélla sancionada por este honorable cuerpo, 
declarando que las elecciones verificadas no producen 
efecto alguno o que son nulas. 

Todos estos inconvenientes nacen de pretender re
solver por :malojía casos no previstos por la lei. 

Se pretende divisar la nulidad en la omision de.1a 
eleccion de Santiago. Pero la nulidad, si tal se llama, 
se produciria por el resultado de la eleccion que hi
ciera Santiago, mas no de la no hecha, i a este punto 
llamo la atencion del Senado. 

Una teoría del informe de la mayoría de la Comi
sion merece consideraciones especiales. 

Examinando las elecciones de Concepcion, espone 
que no ha tomado en cuenta la nulidad reclamada 
respecto de las elecciones de Rere, por cuanto los 
candidatos tenian la mayoría que requiere el artículo 
100, agregando que no ha tomado en cuenta el depar
tamento de Puchacai por cuanto no habia habido allí 
calificaciones. Concluye aprobando definitivamente 
las elecciones, i a mi juicio concluye bien. 

Supongamos ahora que para las nuevas elecciones 
en Santiago se ordene hacer nuevas calificaciones. 
Dado este supuesto, se podria preguntar con el hono
rable Senador por el .& uble: ¿habia calificados en San
tiago al tiempo de hacerse las últimas elecciones1 Si 
no habia, iPor qué no se aplica la regla de Puchacai1 
tPor qué, al ménos, no se aplica a médias, reconocien
do las elecciones legalmente verificadas hasta que se 
completen con la de Santiag01 

I esta parte interesante del debate promovido por 
el honorable señor Puelma, cobra mayor importancia 
si llegara a plantearse la cuestion en el terreno de los 
hechos. 

Supongamos que se acusara hoi un periódico i que 
llegue el caso del nombramiento de jurados. Sabe el 
el Senado que los jurados deben tomarse de entre los 
ciudadanos inscritos en los rejistros electorales. Ahora 
bien, tpodría decirse quo habia rejistros despues del 
robo, o que hai copias auténticas i legales para 01 juez 
de derecho que debe intervenir en el act07 Si segura
mente no habria jurados hábiles porque no hai inscri
tos en los rejistros, desde que éstos no existen, &c6mo 
puede afirmarse que hai ciudadanos inscritos para 
viciar nuestra eleccion 1 

Entrego sin comentarios estas consideraciones al 
juicio de la Cámara para pasar a otro órden de obser
vacione~. 

Hasta aquí he mirado la cuestion únicamente bajo 
el aspecto estrictamente legal. Cábeme ahora conside
rarla en el supuesto de que ella deba ser fallada por 
el mas alto de los jurados, i que este respetable cuer
po tenga mas latitud de accion que un tribunal 
de lei. 

tAcáso porque el Tribunal o el Senado, en nuestro 
caso procede corno jurado, no tiene límites, no tiene 
reglas que respetar7 La accion del jurado no es dis· 
crecional sino para apreciar los hechos, pero nunca es 
lícito dMconocer el derecho. Un jurado no puede 
Cre¡¡r la leí. I, para esplicarme con mas claridad, diria 

que puede afirmarse que el Senado, como jurado, pue
de en el caso presente declarar la nulidad de la elec
oion, porque se trata de apreciar un hecho; pero no 
puede aplicar las disposiciones que reglan la nulidad 
de las elecciones que el mismo Senado no haya de
clarado previamente nulas. 

Si esta teoría no puede contradecirse en principio, 
mucho ménos podria ser oontradicha en el caso actual, 
porque las instituciones de derecho público solo pue
den lo que espresamente les está permitido por leyes, 
a diferencia de lo que pasa en el derecho privado, en 
que es lícito lo que no está prohibido. Las institucio
nes de derecho público cuando desempeñan sus fun
ciones no ejercitan derechos sino que usan de atribu
ciones, lo que es esencialmente diferente, como desde 
el colejio uno de nuestros mas distinguidos publicis
tas, el señor Lastarria, nos lo ha enseñado. 

Empero, cualquiera que sea la latitud de accion 
que se atribuya a un cuerpo que procede como jura
do, yo debo creer, i quiero creer, que los miembros del 
Honorable Senado, aunque se hallen ligados por los 
vínculos o compromisos con que la política ata a los 
hombres, se revestirán de la independencia de espíri
tu tan necesaria en las deliberaciones politieas. 

Al entrar en esta faz de la cuestion, que pudiera 
llamarse poHtica, debo anticipar que no creo respon
sable a ningun partido político de los hechos que ana
lizaré, porque para mí la cuestion electoral ha sido 
esencialmente ministerial. En vano se irá a buscar 
los hombres de los partidos políticos para dedinar 
responsabilidades, cuando en realidad se ha prescin
dido de ellos. 

El Senado debe proceder en estos negocios como 
jurado, decia en una de las sesiones anteriores uno 
de los señores informantes. Pues bien, la base del 
juicio de un jurado es la justicia intrínseca, la alta 
moralidad; i para descubrirlas en el caso de las elec
ciones de Santiago, es preciso apreciar lo que ha sido 
esa eleccion i lo que han sido las demas. 

Presentan poderes perfectamente correctos en su 
forma, un distinguido miembro del partido conserva
dor i un ciudadano, el que habla, que solicitó los vo
tos de los electores independientes. 

Luchando contra todo jénero de dificultades, las 
que solo pueden apreciar los que tocan de cerca las 
cosas, los ciudadanos independientes de 108 departa
mentos de Mclipilla i la Vict,oria lograron hacer en
trar a las urnas un gran número de votos que nos dió 
una mayoda indiscutible. 

Esta eleccion ha sido, tal es mi convencimiento, 
mas que un testimonio de adhesion o deferencia a las 
personas, sobre todo por lo que a mí toca, una protes
ta contra las candidaturas oficiales, contra la absor
cion i contra los abusos electorales. Nada ha habido, 
por tanto, que comprometa los títulos o los méritos 
de las candidaturas del glorioso almirante Lynch i de 
mi honorable amigo el señor Barros. 

En efecto, en las elecciones de Senadores de la 
provincia de Santiago no ha habido lucha de partido 
i partido, sino de candidaturas independientes con el 
Ministerio. 

Si así no es, cítese la asamblea o reunion de parti
darios cn que se proclamaron las candidaturas de los 
señores I,ynch i Barros LllCO. Por lo mónos ha bria 
derecho para pedir que se me muestren los rastros de 
los trabajos electorales o de los esfuerzos personales 
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en la eleccion de parte de estos honorables caballeo haga eleccion. No tiene derecho para ello, porque las-
TOS, ya que no hubo asamblea. 'timaria intereses lejítimos. 

Esas candidaturas fueron a la verdad enviadas por Desde que hai dos elecciones correctas i un escruti-
cartas salidas de las oficinas del Estado. ¿Acaso se nio legal, nuestro derecho a entrar es claro, i solo po
puede afirmar que cl ilustre almirante fué consultado, dremos salir cuando una mayoría superior de electores 
i que, consultado, aceptó la candidatura1 I agregaré nos prive de la que hoi tenemos. De lo contrario, no 
que tengo la conviccion de qlte el señor Barros Luco serán los electores de Santiago sino el Senado quien 
no ha solicitado la candidatura de Senador por San- decretará nuestra espulsion. 
tiago. Por esto es que sostengo que, propiamente htt- Pero, entónces, mediten los señores Senadores qué 
blando, en la eleccion de que me ocupo, nuestros os- leccion dan a los que luchan sacrificando sus intere
tensibles con ten dores en ella han sido medios de lucha, ses, a los que dejan los trabajos de la familia, sacrifi
no el fin u objeto de la lucha. I esto esplica por qué cando su tiempo, sus intereses i los agrados de la vidu 
nuestra eleccion es debida a votaR de miembros del privada para ocuparse de la cosa pública sin miras de 
partido conservador i del partido liberal. intercs o medro personal. 

El camino ha estado sembrado para nuestros elcc- La marea sube, señores Senadores; i si la indife-
tores i para nosotros mismos de muchas dificultades i rencia por los intereses políticos crece, llegará el día 
de muchas resistencias, que nos es fácil olvidar a los en que sea preciso dictar en Chile, como .se dictó en 
que llegamos a esta sala, no como enemigos, sino dis- el gobierno de Guzman Blanco, un decreto ordenando 
puestos a discutir como adversarios leales, sin odio ni el sufrajio. 
pasion Por otro lado, iquién puede asegurar que Ee com-

'. 1 'd 'bl . f"l l' 1 t '1 l' h' lId S t' • El 1'I1a8, Sl ese o Vl o nos es pOSl e 1 acl en (1, Jene- p e aran as e ecclOncs aClene o as e • an lago, 
ralidad de los casos, no lo es cuando se trata de saber Senauo podrá ordenarlas, mas no puede discurrir ni 
si los sacrificios de nuestros amigos han de ser esté- proceder sobre el supuesto de que esas elecciones ten
riles, cuando se abre una nueva instancia para averi- drán necesariamente lugar. 
guar si los que triunfamos en las urnas no deben aun Supongamos que por una de las muchísimas causas 
penetrar a este recinto. que pueden sobrevenir, esas elecciones no se verifica-

Establecida, pues, la naturaleza de la eleccioll que ran: tcree el Senado que :las opiniones políticas esta
se va a juzgar, mis observaciones podr~n ser mas fá- rian fielmente representadas en su seno? ¿Creería el 
cilmente apreciaclaR bajo el aspedo de alta justicia, Senado ser el representante jenuino de los diversos 
base del juicio de un jurado. matices en que se divide el pais~ 

El Senado debe tener siempre presente que dos de- Puede discutirse el mayor o menor mimero de los 
partamentos, los únicos que han votado, nos han ele- miembros del partido conservador en Chile, pero no 
jido por una considerable mayoría, que el resultado podrá negarse su existencia. 
de esas elecciones ha sido reconocido legal, i que el Ahora bien, icómo estaria representando un partí
tercer departamento de la provincia no ha podido ha· do que por lo menos merece los respetos de todos, si 
cer elecciones. Debe tambien recordar que nuestros el único de sus miembros que ha logrado llegar es 
poderes vienen en forma. espulsado~ tI es esto siquiera conveniente~ I es tal 

Melipilla i Victoria han hecho uso correctamente mi conviccion a este respecto, que si esta clase de 
de un derecho, o mejor dicho, han cumplido con el cuestiones fuesen de aquellas que 8e arroglan discre
deber de elejir sus mandatarios para el Senado. Esos cionalmente, yo pediria al Senado que aceptase mi 
departamentos tienen el derecho de deciros: vosotros renuncia i dejara al honorable señor }1'abres; tan justo 
no podeis privarnos de nuestro derecho por el crimen u creo el derecho del partido conservador de tener si
omision ajenos. Esos departltmentos pueden agregar: quiera un órgano tan digno en el Senado; tan con
lo mas que pouemos conceder al Senado es que reco- veniellte 10 creo para el pais. 
nozca a Santiago el derecho de ele,jir como nosotros Se ha visto en el curso de la discusion, i 10 dice el 
lo hemos heeho, i, miéntras ese caso llega, reconocer informe de la mayoría, que no se trata de nulidad de 
a nuestros mandatarios la posesion del título de Se- elecciones, que se trata de un caso no previsto en la 
nadores Qlectos. lei, puesto que se le juzga por analojía. Si el Senado 

En el derecho civil la cnestion de posesion es dis' procede, pues, segun las reglas de la discrecion i de la 
tinta de la del dominio. Se puede habcr gozado de prudencia, ipor qué habria de proceder aplicando las 
aquélla i perderla en seguida por declararse a otro el reglas de la nulidad, cuya aplicacion es imposible, i 
dominio. que, caso de serlo, trae daños irreparables1 

La declaracion de la propiedad, o sea del carácter Ya ántes he dicho que tiene precedentes la apro-
definitivo de Senadores por Santiago; podrá reservar- bacion de nuestros poderes, no solo provisoríamente i 
se para cuaúdo se haga la eleccion de Santiago; pero sujetos al resultado que arrojen las elecciones de San
la posesioll del car,tcter de Senadores se la dió al tíago, sino aun definitivamente. 
honorable señor Fabres i al que habla el acta de es- La proclamacion de los honorables señores Encina 
crutinio que consagra el resultado de una eJeccion que i Sotomayor en 1876 fue definitiva, i para esarecla
puede completarse, pero que nunca podrá anularse. macion no se computaron los votos del departamento 
El dominio es mas intenso que la posesion; pueden exi- de Cauquenes, que podia influir en el resultado de la 
jirse condiciones mas serias i esenciales para aquél eleccion. EnMnces, como ahora, la base de la repre
que para éste, pero la pose~ion tambicn es un de- sentacion nacional era la mayoría de los electores. 
recho. Por lo trmto, si los que han de juzgar nuestras cues-

:El Senado no puede aplazar la resolucion de la tiones son jurados, ¿no tendremos derecho para decir
cuestion üe posesion, o sea de nuestro earáeter de Se- les; si no haceis lo que el Senado de 1876, al ménos 
nadares por Santiago, hasta que este departamento no hagaís lo contrario? iN o podremos decir al Senado; 
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ya que no declarais firme i definitiva nuestra elec
cion, como en 1876, aprobad, al ménos por ahora, 
nuestros poderes, dejando a salvo el dereeho del de 
partamento de Santiago para que esprese su voto de 
confirmacioIl o 1ll0dificacion1 

El sellOr Ibañez.-Sí me permite el señor vice
Presidente .... Parece que el orador se siente fatigado, 
i rogaría a Su Señoría se sirviera suspender un mo
mento la Besíon. 

El señor Sanchez Fontecilla (vice-Presidente). 
-Se suspende la sesíon. 

SEGUNDA lIORA 

El señor Sanchez Fontecilla (PresiJente ).
Continúa la sesíOll. Puede seguir haciendo uso de la 
palabra el honorable señor Concha i Toro. 

El sellOr Concha i Toro.-Si el Senado proce
diera a esclusiones desde luego, procedería, segun mí 
juicio, con excesiva severidad. 1 ilx\ra cuándo se 
guarda esta severidad? Para el caso en que, habiendo 
tríunfado los candidatos ímlependientes en dos de
partamentos, la eleccion del tercero no ha podido te
ner lugar a cama de un crímen que ha conmovido 
nuestra socicdad-el roho de los rejistl'Os electorales 
del departamento de Santiago. 

El honorable .Ministro de lo Interior dirijió el 14 
de marzo último el siguiente telegrama al señor In
tendente de Santiago: 

A las 2 hs. 30 ms. P. ]',f. 'se recibió en la Inten
dencia el siguiente telegrama: 

«Valparaiso, 14 de marzo.-Señor Intendente de 
Santiago: Recibo en este momento la noticia de la 
pérdida de rejistros. 

»Toda dilijenóa, enerjía severidad serán pocas 
para perseguir un acto que tiende a frustrar la elec
eion de Santiago, en donde tenemos fuerzas, mayoría 
i amigos comprometidos. Sea inexorable. 

»Respecto a las copias, compruebe su exactitlld.
Balmaceda». 

No he sido, pues, exajerauo yo en la calificacioll 
que he dado. 

Para apreciar la influencia de este hecho en el de
bate actual, es indispensable hacer al~unas considera
ciones. 

Se trata de la eleccioll de dos individuos que no 
figuran entre los amigos de la administraeion. Estos 
individuos han obtenido considerable mayoría cn los 
departamentos quc han elejido. El{lll1ico obstáculo 
que se opone a su admisioIl eu la Cámara es la falta 
de eleccíon en el departamento dé Santiago, i esta 
falta proviene del roho de los rejistros. 

Ahora bien, el robo tuvo lugar, puede decirse, en 
la plaza pública. No se trata de sustraer una hoja de 
papel, ni de algo que pudiera ocultarse en un bol
sillo. 

1, sin cmbargo, la policía, esa policía que el tesoro 
nacían al ausilia con 100,000 pesos, esa policía que 
tan bien deseIUl)eñó sus funciones electorales, nada 
vió, naJa supo. El hecho es que «toda la dilijencia, 
cnerjía i severiJad» recomendada.s por el seiíor Mi
nistro no han sido snficientcs pam 1(\co5('r los datos 
que debian cOllllucir al hallazgo de los Héjistros o al 
deRcubrirniento del culpable. I~l hecho es que elma
jistrado judicial, que ltdclantado ya el proceso vino a 
conocer de él i que tan noble rol ha desempeñado, 

se ha encontrado desarmado i llada ha podído avan
zar. 

Téngase en cuenta que la Lei de Elecciones ha cir
cunscrito la prueba de la identificacion de las perso
nas al cotejo de la firma del calificado con el votante. 
Téngase presente que la mayoría de la junta de ma
yores contribuyentes correspondia al partido que no 
apoya a la administracíon. Recuérdese que constan
temente se ha afirmado que en las últimas calificacio
nes fueron calificados repetidas veces gran lllllllero de 
individuos. 1 pregúntese en seguída cada uno de los 
señores Senadorcs quiénes pueden haber sido los au
tores del crímen. 

La conciencia pública ha fallado la cuestion, i para 
que ella se modifique seria preciso que se presentara 
1\1 culpable condenado o confeso. 

Siendo esto así, i si hubiera de desprenderse del 
I"Obo de los rejistros de Santiago la consecuencia de 
que los elejidos de l\íelipilla i Victoria debell salir del 
Senallo, iIlO es evidente que el cl'Ímen habria dado 
sus resnltados? ill@ es claro quc el delincuente habria 
logrado el fruto de su crÍmen1 ir el Senado sanciona
ria eOIl su voto el estímulo de los .::riminales? ¡Qué 
leccion! 

Cámbiense los papeles i sup6ngase que los amigos 
ele la admiuistraeioll hubieran triunfado en Melipilla 
i Victoria i que la conciencia ptiblica designase a los 
adversarios como autores del robo ¡Ie los rejistros: ¿se 
premiaria el delito de éstos escluyemlo a los elejidos, 
desde luego, del Senado? ¿Se les llegaría la en t ralla, 
aun condicional, sujetando la admision definitiva 
al resultado de la eleccion que no se habia verifi
cado? 

Esta es, señores, no solo cuestioll de derecho, sino 
cuestioIl de alta moralidad política. ¡Que no se consigue 
en la historia que en el Senado de Chile los autores 
del robo de los l'ejistros ele Sautiago alcanzaron el 
propósito que perseguían! 

Hai mas aUllo Un voto de la Cúmara liso í llano, es
cluyéndonos desde luego, aunque sea cortesmente, COll 
la calidad dc por ahora, si en todo caso seria, a mi 
ver, inaceptable, lo es mucho ménos si se toma en 
cuenta el carácter jeneral de las últimas elccciones, 
salvo que se acepte como verdadel'Gl lo que el señor 
Ministro de Relaciones Estoriorcs decia en un tele
grama que se ha publicado, dírijido a nllestras lega
ciones: 

«Las elecciones del Congreso Naciouul clan una 
completa victoria al partido liberal. Hubo legalidad i 
libertad. El pais tranquilo», dice el telegrama. 

Como no he visto l!esuwnti<lo ese tel¡,grmua, debo 
suponerlo fidedigno. Si no lo fuera, de lo quc lile fe
licitaria, agradeceria se me a(lvirtíera para no dü,cur
rir sobre antecedentes falsos. 

Pues bien, lo que dice este telegrama, cuya oportu
nidad i conveniencia, tratándose del ramo de Relacio
nes Esteriores, dejo a la apreciacion de mis honora
bles colegas, quedaria consagrado si en esta discusion 
no se tomase nota de su fondo. 

De él se desprenderia que hubo l(~galidatl i liber
tad, i adema s cualquiera comprendería que, si faltó 
la logalidad, los a1Jusos fuoron h obra del partido li
ber¡tl. 

Ull'\ injusticia i una inoxaditUtl seria suponer las 
lÍltillla~ e10cciOllGS la olJ!'a del partido liberal. Sus 
mas antiguos i brillantes miembros, lleven el nombro 
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de radicales, lleven el de liberales, protestftrian con

tra ello. Sel'ift todavia una injusticift hacer responsa· 

bIes a todos los ftmigos de 1ft administl'ftcion. Lft res

ponsabilidad solo recae sobre los directores i ejecu

tores. 
Es tftmbien una inexactitud afirmar, como lo hace 

el telegrama del Ministerio de Re1ftciones Esteriores, 

que hubo legalidad i libertad. ::s-ada habrift deseado 

mas que no verme obligftdo a tratar este punto, pero 

mi conciencift me aiee que no deho prescindir de él. 

1 adernas, cuando se habla ante un jurado, puesto que 

es en este sentido que estoi discurriendo, es necesario 

analiz¡lr todo lo que sirve para formar 1ft conciencia, i 

en este caso usaria de mi derecho. 
Estimo que las elecciones que acaban de tener lu

gar han sofocado 1ft personalidad de los partidos, i no 

han sido ni regu1ftres ni libres. 
¿CÓlllO puede sostenene lo contrario al ver lo que 

pasa en el Senado~ ¿Cuándo se habia visto la situa

cion que cabe a cuatro provincias de las mas impor

tantes en qUfl está dividida la Repúblil~a~ ¿No se está 

esplHlsto a que queden sin representacion durante un 

tiempo mas o ménos largo, o por todo el período del 

Congreso constituyente~ ¿Cuándo se vió a la Camara 

de Diputados privada de diezioeho o veinte de sus 

miembros? 
Buin, Santiago, Viña del Mar i Coquimbo, han 

visto correr sangre i han debido dar sepultura a las 

víctimas del ejercicio del mas sagrado <lA los derechos 

políticos, ¿Es acaso po~ible que sobre las tumbas de 

esos ciudadanos no haya otrr, epitafio que el telegra

ma dd señor Ministro Lle Relaciones J~steriores~ iO 

aeáso porque esas victimas fueron o son hijos del 

pueblo no d"bell despertar nuestro respeto i nuestro 

dolor? 
Los secuestros de mayores contribuyentes, funcio

narios electorales, en muchos casos lleve de la situa

CiOll, secuestro perpetrado por ajentes de las autori

dades dependientes del Ministerio, están protestando 

contra la calific1tcion de legales i libres. 
Las licencias de empleados, los pases libres en los 

ferrocarriles, h11n si Jo modios electorales en manos de 

los ajentes del Gobierno. Las cargas püblicas, como el 

servicio de la guardia nacional, han sido tambien un 

medio electoral. Hasta la policía rural, costeada C011 la 

contribucion mas voluntaria que se impusiera la na

cion para defender los intercses i la vida en los cam

pos, se ha hecho servir por los ajelltcs de la autori

dad para fines dectorales. 
El hecho es, en fin, . que la lucha, donde la ha ha

bido, se ha trabado no entre partido i partido, sino 

entre los ajentcs de la autoridad i los candidatos in

dependientes, cualquiera que fuera el partido a que 

pertenecieran. 
En todas l)artcs los que han luchado han encontra 

do al frente ünicamente a las autoridades dependien

tes dcl Ministerio en sus diferentes escalas, en sus 

difercntes formas, pero siempre, LÍnicamente a las 

autoridades, con sus abusos, presion, halagos i hostili

zaciones. 
Despues de lo que acabo de esponer, que, dígase lo 

que se diga, está en la conciencia de todos, icómo se 

e~timn.ria el voto del Senado de Chile si declarara 

que debe escluirse a los Senadores por Santiago? El 

Sena(10 ha aproha<lo ya los poderes de todos los Se

nadores, i cuando llega el caso de los únicos Scnado-

res que no figuran entre los amigos de la admlnistra

cion, se les deja, a la puerta. 
La Honorable Cámara de Diputados ha adoptado 

el sistema de los hechos consumados. Ha aprobado 

las elecciones ele Vichuquen; ha aprobado tambien las 

elecciones ele San Javier, donde solo habia un rejistro, 

porque todos los demas habian desaparecido; ha apro

hado, finalmente, las elecciones de Lontué, en donde, 

habiendo 1,450 calificados, los candidatos solo apare

cian con 280 votos, i de ellos una parte impugnada. 

Tóngase en cuente' qlll) el número de sufragantcs 

en Lontué es mónos del 20 por ciento del total de 

calificados, i que los votos emitidos P.ll Uelipilla i 

Victorin rcpreBentan, maR o m6n08, el 20 por ciento 

del total, computando el total de los inscritos en los 

que fueron rejistros de Santiago. 1 p:\m nuestro caso, 

es igual un departamento en la cleecion ele Senadores 

que mesas en la eleccion de Diputados. 

iEl Honorable Senado protestaria ahora contra esta 

doctrina1 iEstará dispuesto a anular lo que la Hono

rable Cámara de Diputados ha declarado válido i le

gal? iO bien conformará su voto con el del otro cuerpo 

colejislador1 Si hace lo ültimo, si reconoce la validez 

de las elecciones ele Vichuquen i Lontué, qne aun no 

han sido apreciadas por el Senado, i si nos elimina de 

su seno no obstante las elecciones de l\lelipilla i Vic

toria, seria de temer que se creyera que el fallo del 

Senado no era el fallo de la justicia, ni un fallo del 

Senado de Chile. 
Antes de concluir se me va a permitir llamar la 

atencion a uu punto que, a mi juicio, se ha perdido 

de vista. Deteniéndose en él será mas fácil precisar 

las ideas i aclarar la situaeion. 
La facultad o atribucion de calificar las elecciones 

de sus miem br08 que corresponde a las Cámaras, se 

habia entendido siempre que eomprendia dos partes, 

o mejor dicho, que se ejercitaba separando la forma 

del fondo de la eleccion. Esta diferencia nace de la 

naturaleza de las cosas i ele la necesidad de que el 

Congreso se constituya, como dice el distinguido cons

titueionalista señor Huneeus. 
Cuando no hai cuestiones, la calificacion de los pode

res puede implicar e implica la apro bacion de la eleecion. 

Mas, cuando existe alguna rlificultftd, las Cámaras se 

pronuncian sobre los poderes aprobándolos e dese

chándolos, i en el primer caso la aprobacioll no prejuz

ga el fondo de la eleccion. Por esto, la ,frase consa

grada en esos casos era, como los señores Senadores 

lo recordarán, aprn6b(mso los poderes tales o cuales, 

sin perjuicio de reclamos de nulidad, o bien esta otra: 

aprn6banse l08 poderes tales o cnales i pasen a la 00-

mi.sion de Elecciones. 
Para dar mas peso a mi palabras, ninguna autori

dad podria invocar en este momento que sea mas res

petable para e~ Senado que la dcl honorable señor 

Huneeus, profesor de derecho constituciona~ Presi

dente durante largo tiempo ele la Cámara ele Dipu

tados. 
El señor Huneeus, en ílU obra La constituGÍon ante 

el Oonrjí"eso, elice en la pajina 202 lo siguiente: 

«La aprobacion de los poderes, lo repetimos para 

concluir, no escluye los reclamos de nulidad penclien

tes, ni los que pudieran entablarse dentro del término 

señalado por la lei, ni estorba la calificacioll posterior 

de la eleccion misma, si fuese necesario. Aquella 

resoluciol1, meramente provisional, nada preguzga 
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acerca del fondo de la eíeccion, i por eso los poderes 
se aprueban siempre sin pelJ'uicio de rf'J;lamos de nu
lidad. Así lo resolvió la Cámara de Diputados, por 
40 votos contra 3, en sesion de 8 de junio de 1849, i 
así lo ha decidido constantemente en todos los perío
dos lejislativos en que se ha suscitado la Cllestion. 
Esta puede, por lo tanto, considerarse como resuelta 
definitivamente por nuestras prácticas parlamentarias, 
ya tan claramente establecidas que hacen innecesaria 
mayor digresion». 

tQué ha debido, por tanto, hacer el Senado en las 
sesiones anteriores1 Aprobar lisa i llanamente 108 
poderes que no ofrecian observacion, calificar aun de 
válidas las elccciones respecto de las cuales habia da
tos suficientes para ello; i respecto de los otros pode
res, desecharlos si son inaceptables o aprobarlos pro
visoriamente, pasando los antecedentes a la CoÍnision 
que debe informar sobre la eleccion. 

Esta Comision informaria acerca de si la eleccion 
es válida, si es nula o si contiene defectos que deban 
subsanarse. 

La Comision informante se ha llamado ella misma 
calificadora de poderes; informa tambien sobre la ad
mision de los poderes. 

Ahora bien, en este momento debiera tratarse sim
plemente de los poderes; í si los nuestros emanan de 
autoridad competente, si no tienen borraduras, raspa
duras, si visiblemente no aparece alterado el escrutinio, 
si por la simple inspeccion nuestros poderes no pue
den ofrecer o bservacion, esos poderes están en regla. 

Yo no necesito demostrarlo, porque la Comision 
misma se encarga de establecerlo, cuando reconoce i 
dice que son correctos en su forma. 

Síguese deaqui que para escluirnos del Senado, 
no se nos puede decir que nos faltan poderes; lo que 
querrán decir los que estén por nuestra eselusion es 
que nos falta eleccion, o que la hecha es nula o vi
ciosa. 

En tal caso la cuestion es de fondo. Entónces el 
respeto al derecho ajeno, a los electores, ya que no a 
los elejidos, aconsejaria aprobar provísoriamente los 
poderes i pasar a Comision las elecciones que se dis
cuten. 

Esa Comision informaria si, con arreglo a la leí ac
tual, deben o no completarse las elecciones hechas, si 
para resolver este punto se necesita o no una resolu
cion prévia sobre otros puntos relacionados con la 
eleccíon, e informaría, si se quiere, sobre nuestra per
manencia en la Cámara o esclusion de ella. 

Yo quiero .conceder que las cuestiones de fondo se 
resuelvan en contra de lo que yo considero justo i le
gal, porque el Senado opine de diferente manera. Es
to no quitará nada a la gravedad de la cuestiono Esto 
tampoco impedirá que la resolucion propuesta por la 
mayoría de la Comision se funde solo en la analojía 
de casos que supone con la nulidad. Esto, finalmente, 
no evitaria al Senado que se dijera que habría sido 
mas prudente someter al exámen de una Comísion 
especial un caso grave i que se reconoce que se re
suelve por analojia. 

La práctica misma del Senado justifica el sistema 
que indico. 

En efecto, en 1876 i en 1879, despues de aprobar
se los poderes i elecciones que no ofreoian dificultad, 
o sea despues de aprobar el informe de la Comision 
de Poderes en la parte que no ofrecia observaciones; 

se pasaron los otros que la suscltaban a una Comisiol1 
especial que debia 'informar sobre la eleccÍon. 

Por tanto, Jo que hoi digo que deberia hacerse es 
10 que ántes se ha hecho. 

r, despues de todo, serlOres, ide qué se trata? De la 
entrada condicional al Senado de dos Índí vicIaos que 
pueden discordar en opiuion con algunos de sus co
legas en la apreciacion de lo que estiman conveniente 
para la patria. 

Yo no 10 disimulo. No apruebo la marcha politica 
de la administracion. Llámese oposÍcion a la diver
jencia de opiniones acerca 'del modo de apreciar la 
manera de servir los intereses públicos; mas, idesde 
cuándo las oposiciones han dejado de ser una necesi
dad i una conveniencia para los partidos i para los 
pueblos en el réjitnen representativo? ¡Ah, señ.ores! yo 
voi tan léj os en este punto que no solo no les cerra
ria las puertas sino que se las abriria para que entra
ran al Congreso. 

Por las razones espuestas, creo que es posible ad
mitir el informe de la Comision si él implica que no 
pneden aceptarse por ahora definitivamente nuestros 
poderes, porque es preciso esperar la eleccion de San
tiago. N o seria posible admitirlo si ól implica nues
tra espuIsion hasta que Santiago haya hecho la elee
cion. 

Si se sancionara esto último, no se habría, a mi jui
cio, hecho una cosa ni política, ni conveniente, ni 
justa. Si yo estuviera en el caso de los señores Sena
dores i en la situacion de los amigos de la adminis
traeion, habria deseado que álguien me dijera «mas 
vale soportarlos que espulsarlos». 

El señor Sanchez Fontecilla (vice-Presidente). 
-iNingun señor Senador desea usar de la palabra1 

El señor Fabres.-Pido la palabra. 
Rl señor Sanchez Fontecilla (vice-Presidente). 

-La tiene Su Señoría, pero como tal vez va a dar al
guna latitud a su discurso, podria quedar con ella 
para la se8ío11 próxima, pues ya va a sonar la hora. 

El señor Fabres.-Como le parezca al se:ñ.or vice
Presidente. 

El señor Sanchez Fontecilla (vice-Rresidente). 
-Se levanta la sesion, quedando en tabla c:lmismo 
asunto. 

Se lOIJctntó la sesion. 

JULIO REYES LAVALLE, 
Reuactor de sesiones. 

I'lESION 7,' ORDINARIA EN 17 DE JÚNIO DE 1885 
Presidencia del 881101' Varas 

S UlIfARIO 
Cuenta.-Se aprueba un proyecto que concede a don Luis 

A. Noguera permiso pat'a aceptar el cargo de c,5nsul del 
Salvador en Valparll.iso.-Se pasa a considerar el pro
yecto que crea la provincia de l\1alleco, i con algunas 
modificaciones que se proponen se pasa a. Comision.--Se 
discute i aprueba en jeneral el proyecto que manda ha
cer elecciones en Puchacai.-Se discuten i aprueban en 
particular sucesivamente los artículos del mi,iffio pro
yecto con algunas modificaciones. 
Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, J. Manuel, (Mi

nistro de lo Interior) 

Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquin 
Rosas Mendiburu, l~amon 


